
  

Fundación para la Investigación y la Innovación Biosanitaria del Principado de Asturias 
Avda. del Hospital Universitario, s/n 33011 Oviedo, Asturias 

 
Oviedo, 12 de abril del 2021  

 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

(REF: EMP.DATA ENTRY HEMATOLOGÍA.CABUEÑES) 
 

Resolución provisional de la convocatoria de empleo publicada con fecha 31 de marzo de 2021, 

para la contratación de un/a Data Entry para apoyo de Ensayos Clínicos en el Servicio de 

Hematología del Hospital Universitario de Cabueñes 

Revisada la documentación recibida y reunido el Tribunal, resuelve y notifica la relación de solicitantes 

admitidos/as y excluidos/as, así como la calificación provisional de los/as mismos/as. 

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS: 

CANDIDATO/A PUNTUACIÓN  

Fernández Álvarez, Laura 60 puntos 

Rossell Rosich, Carles 35 puntos 

Regalado Cordero, Rocío 30 puntos 

Sangrador Escrig, Irene 30 puntos 

Sotelo Luiña, Mayte 30 puntos 

Cadenas Alonso, Paula 25 puntos 

Albajar Arenas, Teresa 20 puntos 

Muñiz Diego, Mª del Carmen 15 puntos 

García Blanco, Lucía 10 puntos 

 

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS: 

No se ha excluido ninguna candidatura.  

De entre los/as candidatos/as admitidos/as, los/as aspirantes cuyo currículum se adapta mejor a los 

criterios establecidos pasan a una segunda fase consistente en una entrevista personal. Se contactará con 

dichos/as candidatos/as a tal efecto. Son los/as siguientes: 

CANDIDATO/A PUNTUACIÓN 

Fernández Álvarez, Laura 60 puntos 

Rossell Rosich, Carles 35 puntos 

Regalado Cordero, Rocío 30 puntos 

Sangrador Escrig, Irene 30 puntos 

Sotelo Luiña, Mayte 30 puntos 

 

Se otorga un plazo de 5 días naturales a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 

para la subsanación de defectos y/o alegaciones. En caso de no subsanación en el plazo establecido, se 

considerará que el candidato/a desiste de su solicitud. 

Las alegaciones se remitirán a la dirección de correo electrónico rrhh@finba.es con el asunto “REF: 

EMP.DATA ENTRY HEMATOLOGÍA.CABUEÑES. Alegaciones” 

 
 
La Presidenta del Tribunal, 
Dra Esther González García 

mailto:rrhh@finba.es

